
                                                                     
Delegación de hermandades y Cofradías. Diócesis Asidonia-Jerez 

SOLICITUD APROBACIÓN DEL CENSO. 

“Cuatro meses antes de concluir el periodo de mandato de la Junta de Gobierno, el censo electoral 
deberá haber sido aprobado por la Delegación Diocesana de HH. y CC.” Normas Diocesanas Art. 52 

 

Hermandad : 

Sede Canónica : 

Parroquia de : 

Localidad: 

Fecha : 
SOLICITA PERMISO PARA APROBAR EL CENSO DE HERMANOS 

Datos que debe incluir el censo para la presentación por duplicado. (Ejemplo) 

 

Nº Orden      Apellidos                             Nombre                             Fecha Nacimiento       Fecha Alta 

 

       1               Aguado Alba                            Antonio Jesús                        16/04/2000                      28/02/2001 

 

Nº Orden: Tras ordenar alfabéticamente el censo, ordenar del 1 en adelante. 

Apellidos: Ordenado Alfabético, los dos apellidos. 

Fechas: Siempre en número (Día/ Mes/ Año) 

Paginas numeradas y mismo número de hermanos en cada hoja  

  

Tiene la hermandad en estatutos NO permitir el voto a los que no estén al día de las cuotas:  SI NO          

Es responsabilidad del Secretario contemplar cualquier requisito recogido en los Estatutos                             

o Régimen interno, que imiten el derecho al voto para la elaboración del censo.    

Sistema de renovación de la Junta que se establece en los estatutos:               

  Candidatura cerrada.          

  Elección directa del Hermano Mayor. 

 Forma de votación que se establece en los estatutos y se desarrollaban en el Cabildo de elecciones:   

  Votación abierta.          

  Votación cerrada. 

Fecha de elecciones:  Día______Mes__________________________Año______________            

Se incluyen los hermanos que hayan cumplido la mayoría de edad en la fecha prevista. 

Trascurridos los dos meses de revisión del censo, hay que enviar por duplicado el “Anexo de modificaciones al censo”, con las 

Altas y Bajas al censo y solo con los datos censales: Apellidos y nombre, Fecha nacimiento y Fecha inscripción en la hermandad. 

               

            DECLARACIÓN DE IDONEIDAD DE LA HERMANDAD SOLICITANTE 

 
Declaro: Estar al día en la entrega de documentación, inventarios y  cuotas al fondo 

común diocesano y con su Parroquia. Según Normativa Diocesana.  Si  No  

 
Nombre del Solicitante:      Entrega a la Secretaría de la Delegación. 

Cargo en Junta:       Fecha: 

Teléfono de contacto:      Firma: 


